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Serán funciones de la Comisión las siguientes:

A)  Interpretación general y aplicación del Convenio de la Empresa.
B) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.
C) Todas aquellas que el propio Convenio de la Empresa haya pre-

visto su intervención.
D) La solución del conflicto individual, del que oponga a un 

trabajador/a a la Empresa o viceversa, sobre la aplicación del Convenio 
de la Empresa, para que concilie o medie, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar las acciones legales que le correspondan.

La Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo faculta a esta Comi-
sión Mixta Paritaria para seguir negociando y en su caso incorporar al 
presente texto los siguientes temas:

Implantación de un nuevo sistema de abono de Comidas por medio de 
Ticket Restaurant.

Estudio de la modificación del actual sistema de incentivo variable y 
su puesta en marcha.

II. Intervención de la Comisión.–La intervención de la Comisión será 
solicitada por cualesquiera de las partes firmantes del Convenio de la 
Empresa o Convenio colectivo, mediante escrito dirigido a la sede de la 
Comisión.

III. Decisión de la Comisión Paritaria.–Sin perjuicio de cualesquiera 
otras funciones atribuidas por Convenio de la Empresa, la Comisión 
podrá resolver los conflictos a ella sometidos, mediante decisión adop-
tada por mayoría de cada parte componente de la misma.

La solución así obtenida, tendrá carácter vinculante para las partes, en 
todo caso incorporándose al contenido del Convenio de la Empresa, cuando 
se trate de conflictos derivados de la interpretación o aplicación del mismo.

Si el acuerdo alcanzado reuniese los requisitos de mayoría suficiente 
para dotarlo de eficacia general será objeto de inscripción oficial.

IV. Agotamiento del Procedimiento de la Comisión Paritaria.–Se con-
siderará agotado o decaído el trámite previo ante la Comisión Paritaria, si 
ésta no lograse alcanzar un acuerdo o, en todo caso, si transcurridos 10 
días naturales desde la solicitud sin que la solución se produzca.

De la imposibilidad de acuerdo se levantará acta de la que se facilitará 
copia a los interesados.

Sin perjuicio de lo anterior, el solicitante podrá ejercitar las acciones 
legales que correspondan.

CAPÍTULO XV

Solución extrajudicial de conflictos

Artículo 84. Solución Extrajudicial de Conflictos.

Ambas partes acuerdan adherirse expresamente al III Acuerdo sobre 
Solución Extrajudicial de Conflictos (ASEC-III), publicado en el B.O.E. de 
29 de enero de 2005.

ANEXO 1 

Premio Permanencia 2007

Grupo profesional 25 años 35 años

   
Mando Superior  . . . . . . . . . . . . . . . 2.105,00 3.276.40
Mando Medio  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.861,30 2.732.10
Técnico A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.861,30 2.732.10
Técnico B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.861,30 2.732.10

Premio Permanencia 2008

grupo profesional 25 años 35 años

   
Mando Superior  . . . . . . . . . . . . . . . 2.168,15 3.374,70
Mando Medio  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.917,14 2.814,10
Técnico A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.917,14 2.814,10
Técnico B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.917,14 2.814,10

Premio Permanencia 2009

grupo profesional 25 años 35 años

   
Mando Superior  . . . . . . . . . . . . . . . 2.233,20 3.475,95
Mando Medio  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.974,66 2.898,52
Técnico A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.974,66 2.898,52
Técnico B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.974,66 2.898,52

Premio Permanencia 2006

Grupo profesional 25 años 35 años

   
Mando Superior  . . . . . . . . . . . . . . . 2.043.70 3.180,98
Mando Medio  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.807,10 2.652,47
Técnico A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.807,10 2.652,47
Técnico B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.807,10 2.652,47

 ANEXO 2

Año 2006 

Seguro de vida Capitales garantizados

  
Mando Superior  . . . . . . . . . . . . . . . . 32.168
Mando Medio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.694
Técnico A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.152
Técnico B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.630
Técnico C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.050

 Año 2007 

Seguro de vida Capitales garantizados

  
Mando Superior   . . . . . . . . . . . . . . . 33.133
Mando Medio   . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.435
Técnico A   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.667
Técnico B   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.920
Técnico C   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.292

 Año 2008 

Seguro de vida Capitales garantizados

  
Mando Superior   . . . . . . . . . . . . . . . 34.127
Mando Medio   . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.198
Técnico A   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.197
Técnico B   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.218
Técnico C   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.541

 Año 2009 

Seguro de vida Capitales garantizados

  
Mando Superior   . . . . . . . . . . . . . . . 35.151
Mando Medio   . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.984
Técnico A   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.743
Técnico B   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.525
Técnico C   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.797

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 18000 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de Agricultura, por la que se publica la amplia-
ción del Catálogo Nacional de materiales de base de diver-
sas especies forestales para la producción de los materia-
les forestales de reproducción identificados.

La Comunidad Autónoma de Galicia, ha autorizado los materiales de base 
para la producción de los materiales forestales de reproducción Identificados de 
diversas especies forestales incluidas en el Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, 
sobre comercialización de los materiales forestales de reproducción y también 
se han cumplido los requisitos establecidos en el artículo 3, apartado 3 y en el 
artículo 7, apartado 2, del mencionado Real Decreto para la publicación de los 
referidos materiales de base en el Boletín Oficial del Estado.

En consecuencia, esta Dirección General resuelve publicar la amplia-
ción del Catálogo Nacional de materiales de base para la producción de 
los materiales de reproducción Identificados de las especies que figuran 
en la relación adjunta a la presente Resolución.

Madrid, 11 de octubre de 2005.–El Director General, Angel Luís Álva-
rez Fernández. 
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